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Enfoque sobre la diabetes

2 consejos para combatir la diabetes

U sted probablemente 
sabe que la diabetes 
va en aumento. Un 
nuevo informe revela 

que las familias hispanas 
corren alto riesgo. Cerca de 1 
de cada 4 estadounidenses de 
ascendencia hispana de 50 
años o más tiene diabetes. No 
es fácil controlar una 
enfermedad tan grave. Pero la 
buena noticia es que 
cualquier persona, no importa 
su raza, puede tomar medidas 
para controlar la diabetes. 
Para ayudar a controlar la 
diabetes, siga estos consejos:

1. Conozca sus cifras. Hable 
con su médico acerca de sus 
niveles de azúcar en la san-
gre, colesterol y presión arte-
rial. Averigüe a cuánto 
ascienden, el nivel deseado y 
cómo mantenerlos en los 
niveles fijados de acuerdo 
con su objetivo. Asegúrese 
de vigilar sus niveles de azú-
car en la sangre en su hogar. 
Con respecto a la diabetes, 
es importante someterse a 
exámenes de la vista y los 
pies anualmente, así como a 
los siguientes chequeos:
�O A1c (azúcar en la sangre): al 
menos dos veces al año
�O Colesterol: una vez al año
�O Presión arterial: en todas las 
visitas a su médico

2. Haga cambios saludables. 
Si usted mantiene bajo con-
trol su nivel de azúcar en la 
sangre, puede prevenir 
muchos problemas graves de 

salud. Es importante con-
sumir alimentos saludables a 
las horas adecuadas. Hacer 
un poco de ejercicio todos los 
días puede también ayudar a 
mantener más bajos los 
niveles de azúcar en la san-
gre. Si fuma, trate de dejar de 
fumar. Los fumadores con 
diabetes corren doble riesgo 
de sufrir enfermedades car-
diacas que los no fumadores.

¿Quiere obtener más 
información? 
Llámenos para obtener  
información acerca de las 
clases gratis sobre diabetes y 
nutrición o cómo concertar 
una cita con un educador de 
la diabetes. Llame a nuestra 
línea de Educación sobre la 
salud al 1-800-421-2560, 
extensión 3126.

Evite la pre-diabetes
Pre-diabetes significa que 
usted tiene un nivel de 
azúcar en la sangre alto, 
pero no lo suficiente-
mente alto para ser 
diabético. Muchas perso-
nas tienen pre-diabetes y 
no lo saben. Pero si 
usted tiene pre-diabetes, 
puede evitar la diabetes 
perdiendo peso, 
comiendo saludable-
mente y hacienda ejerci-
cios. Estudios muestran 
que si usted pierde 
incluso de un 5 a un 7 
por ciento de su peso 
corporal, puede prevenir 
o retrasar la diabetes 
tipo 2.



Decisiones importantes sobre el cuidado de la salud
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Directrices anticipadas:
Asegúrese de que sus deseos sean conocidos

N o importa si usted es 
viejo o joven, una 
persona saludable o 
que vive con una 

enfermedad, la vida puede 
cambiar de un momento a otro. 
¿Qué tipo de atención médica 
desearía al final de su vida si 
no le fuese posible hablar por 
usted mismo? Un documento 
de Directrices anticipadas para 
el cuidado de la salud es un 
documento legal que le permite 

escribir sus deseos. El 
formulario tiene 2 partes:

1. Usted selecciona un agente 
para el cuidado de la salud. 
Un agente para el cuidado de 
la salud es una persona que 
puede tomar decisiones médi-
cas por usted si se encontrara 
demasiado enfermo para 
tomarlas usted mismo.

2. Usted expresa sus seleccio-
nes respecto del cuidado de la 
salud. El formulario le permite 

expresar cómo desea ser tra-
tado si enferma de gravedad. 
De esta forma, los que lo 
atienden no tendrán que adivi-
nar lo que usted desea.

Si no lo desea, no tiene que 
designar un agente. Usted puede 
llenar el formulario y 
entregárselo a su médico con 
información para orientar la 
atención que recibirá. También 
puede cambiar de parecer y 
llenar un nuevo formulario pos-
teriormente. Antes de que pueda 
ser usado, un formulario de 
Directrices anticipadas debe ser 
firmado por usted y 2 testigos. 
Después de ser firmado, en-
tregue una copia a sus médicos 
y a cualesquiera de los miem-
bros de su familia que desee.

¡Obtenga un formu-
lario hoy mismo!
Todos deben tener un  
formulario de Directrices 
anticipadas. Llámenos si 
desea recibir un formulario 
sencillo, fácil de leer, en 
ingles o español: 
1-800-421-2560, exten-
sión 3126. Los formular-
ios se encuentran también 
en nuestro sitio Web—
www.cencalhealth.org—
en la sección “For 
Members” (Para Miembros) 
bajo Health Education 
(Educación sobre la salud).

Grat i s



Deje de fumar
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C ada año, más 
de 400,000 
estadounidenses 
fallecen por fumar. 

¿Por qué fumar es tan mortal? 
La nicotina hace que el corazón 
se esfuerce más aumentando el 
ritmo cardiaco y la presión 
arterial. Fumar aumenta el 
riesgo de padecer 
enfermedades cardiacas y 
sufrir un derrame cerebral 
(ataque de apoplejía) y es la 
causa de la mayoría de los 
cánceres del pulmón.

Incluso los productos de 
tabaco que no se fuman—
como los que se mascan— 
pueden ser perjudiciales para 
su salud y pueden producir 
cáncer en la boca.

¿Está listo?
Para comenzar, tiene que que-
rer dejar de fumar. Cuando 
esté listo, fije una fecha para 
dejar de fumar y obtenga el 

apoyo de su familia, sus  
amistades y su médico. Unas 
semanas después de dejar de 
fumar, comenzará a sentirse 
mejor. ¡Y las probabilidades  
de llegar a padecer de una 
enfermedad cardiaca se 
reducirán a la mitad después 
del primer año de haber 
dejado de fumar! También se 
reducirán su riesgo de cáncer.

¿Necesita ayuda durante 
momentos difíciles? 
¿Busca recursos en su 
comunidad? Llame 2-1-1. 
Es una línea de ayuda  
gratis disponible las 24 
horas que proporciona 
información y referencia a 
servicios comunitarios e 
intervención y apoyo en 
momentos de crisis. La 
línea de ayuda está dis-
ponible en los condados de 
Santa Barbara y San Luis 
Obispo.

Diga No al Tobaco
CenCal Health paga por los 
productos de reemplazo de 
nicotina y otros medicamen-
tos aprobados para ayudar  
a sus miembros a dejar de 
fumar. Para recibir estos  
productos:

1. Hable con su médico y 
obtenga una receta.

2. Inscríbase en un programa 
para “dejar de fumar” y 
obtenga un Certificado de 
inscripción. Llame a uno de 
estos números telefónicos y 
obtenga información acerca 
de estos programas:

•  �Línea de ayuda para los 
fumadores de California al 
1-800-662-8887  
(español 1-800-456-6386)

• �O al Departamento de Salud 
Pública de su localidad en:

- �Condado de San Luis Obispo 
—805-781-5564

- �Condado de Santa Barbara  
805-681-5407 (Condado Sur); 
805-346-7275 (Condado 
Norte)

3. Lleve el Certificado de 
inscripción y la receta a su 
farmacia.

Si necesita ayuda para 
obtener estos servicios, llame 
a nuestro Departamento de 
Servicios para Miembros al 
1-877-814-1861.

nuestros 
programas
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SU SALUD se publica para los miembros y socios comunitarios de CENCAL HEALTH,  
110 Castilian Drive, Goleta, CA 93117,  
teléfono 1-800-421-2560, Web site www.sbrha.org.

La información de SU SALUD proviene de una gran variedad de expertos médicos.  
Si tiene cualquier inquietud o pregunta sobre el contenido específico que pueda 
afectar su salud, por favor comunicarse con su proveedor de atención médica.

Se pueden utilizar modelos en fotos e ilustraciones.

Donna Slimak 
Directora de Servicios para Miembros

Suzanne Michaud, M.P.H. 
Educadora de Promoción de la Salud, Editora

Pat Tyler 
Administradora de Operaciones de Servicios para Miembros

Cómo conservar la salud

Para reportar un FRAUDE llame al 1-800-421-2560, extensión 3012.

Derechos Y Responsabilidades Del Miembro
Como miembro del Plan de Salud, 
usted tiene el derecho a:

1. Recibir información acerca  
de su Plan de Salud, los  
proveedores, y los servicios  
médicos a su disposición y sobre 
sus derechos y responsabilidades 
como miembro.

2. Ser tratado con respeto y corte-
sía por parte de sus proveedores y 
el personal administrativo de su 
Plan de Salud.

3. Escoger su Proveedor de Cui-
dado Primario (doctor) de nuestro 
Directorio de Proveedores.

4. Obtener sus citas dentro de un 
tiempo razonable.

5. Que su privacidad y su confi-
dencialidad de sus archivos médi-
cos y su relación con su doctor 
sean protegidos. (Esto significa 
que nosotros no compartiremos 
su información de cuidado de 
salud sin que usted nos de su 
consentimiento por escrito; a 
menos que la ley lo requiera).

6. Obtener información acerca de 
su condición médica, en términos 
que usted pueda comprender para 
poder participar con su proveedor 
de cuidado de salud en hacer deci-
siones sobre su cuidado médico.

7. Participar en las decisiones y 
cándidamente discutir sus necesi-
dades médicas incluyendo las 
opciones médicamente necesarias 
y apropiadas para su condición, 
sin importar el costo y cobertura 
de beneficio. 

8. Hacer recomendaciones sobre 

las políticas sobre Derechos y 
Responsabilidades del Plan de 
Salud.

9. Ver sus registros médicos.

10. Obtener servicios de intérprete, 
a ningún costo, cuando obtenga 
servicios médicos de salud que 
sean cubiertos.  Además, puede 
presentar una queja si usted cree 
que sus derechos lingüísticos no 
fueron resueltos.

11. Recibir servicios médicos por 
medio de una clínica de indígenas 
norteamericanos sin necesidad de 
que primero lo apruebe el Plan de 
Salud, si usted es un indígena 
norteamericano.

12. Presentar una queja o una 
apelaciones (por teléfono o por 
escrito) sobre el Plan de Salud o el 
cuidado de salud que le propor-
cionaron y estar seguro por parte 
del Plan de Salud CenCal Health 
que no habrá discriminación o 
represalias contra usted por  
presentar una queja.

Usted tiene la responsabilidad de:

1. Aprender como usar el Plan de 
Salud y darle al Plan de Salud la 
infamación necesaria para que le 
puedan proporcionar el mejor cui-
dado médico posible.

2. Seguir el plan de tratamiento y 
las instrucciones formuladas por 
su proveedor de cuidado de salud 
con su consentimiento.

3. Tratar con respeto y cortesía a su 
doctor y al personal administrativo 
de su Plan de Salud.

4. Siempre presentar su tarjeta 

de identificación de miembro 
cuando reciba servicios médicos. 

5. Ayudarle a CenCal Health a 
mantener correctamente sus  
datos proporcionando información 
puntualmente con respecto a  
cambios de dirección, el estado de 
familia, y si tiene otra cobertura  
de salud médica. 

6. Notificar al Plan de Salud  
CenCal Health lo mas pronto 
posible si un proveedor le manda 
cobrar inadecuadamente.

7. Entender sus problemas  
de salud y participar con su  
proveedor en preparar un plan  
de tratamiento en cual los dos 
estén de acuerdo.

8. Presentarse a tiempo a sus 
citas y comunicarse con el con-
sultorio médico al menos vein-
ticuatro (24) horas antes si no 
puede acudir a una cita y 
necesita cancelarla.

9. Comunicarse primero con su 
Proveedor de Cuidado Primario 
cuando necesite servicios médicos 
a menos que necesite cuidado de 
emergencia.

10. Seguir las recomendaciones 
con relación al cuidado preven-
tivo, exámenes anuales, y una 
vida saludable.

Si tiene preguntas acerca de 
sus derechos y responsabili-
dades llame al Departamento 
de Servicios para Miembros al 
1-877-814-1861.


